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estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta 
Dependencia de Recaudación donde podrán ser examinados 
todos los días hábiles a partir de la publicación del presente 
anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no es-
tar inscritos los bienes en el Registro, el documento público de 
venta es título mediante el cual puede efectuarse la inmatricu-
lación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en 
los demás casos en que sea preciso, podrá procederse como 
dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la 
concordancia entre el Registro y la realidad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, 
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

Anexo 1. Relación de bienes a subastar. Subasta núm.: 
S2010R2976001001.

Lote 01
Núm. de Diligencia: 290723305025V. Fecha de diligen-

cia: 13.6.2007.
Tipo en primera licitación: 474.773,45 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 94.954,69 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Solar.
Localización: Ur. Hacienda Las Chapas, s/n; 29600-Mar-

bella (Málaga).
Inscrita en el Registro núm. 1 de Marbella. Tomo: 1443. 

Libro: 368. Folio: 127. Finca: 30446. Inscripción: 3.
Referencia catastral: 3107106UF4430N 1 PI.
Descripción: Solar en Urbanización Hacienda Las Chapas. 

Superficie de terreno: 1233 metros y 7 decímetros cuadrados. 
Linderos: Norte, Parcela 112; Sur, Avda. 4; Este, Parcela 98 y 
Oeste, Parcela 102-B.

Valoración: 474.773,45 euros.
Cargas: No constan cargas.

Lote 02.
Núm. de diligencia: 290823304826G. Fecha de diligen-

cia: 4.4.2008.
Tipo en primera licitación: 151.784,57 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 30.356,91 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Finca rústica.
Localización: Tn. Monda, s/n; 29110-Monda (Málaga).
Inscrita en el Registro de Coín. Tomo: 1223. Libro: 138. 

Folio: 223. Finca: 10070. Inscripción: 2.
Referencia catastral: 29073ª00400206 0 KU.

Descripción: Rústica. Tierra de improductivo y matorral, 
sita en el termino municipal de Monda, al Paraje de Fuente de 
la Zorra. Tiene una superficie de 16 hectáreas, 24 áreas y 12 
centiáreas. Es la parcela núm. 6 del polígono 4 del catastro de 
rústicas de Monda.

Valoración: 151.784,57 euros.
Cargas: No constan cargas.

Lote 03.
Hipoteca constituida.
Fecha de otorgamiento: 29.6.2007.
Notario autorizante: Fraile Guzmán, Pilar.
Número de protocolo: 29722007.
Tipo de subasta en primera licitación: 173.912,60 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 634.782,52 euros.
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Tipo de Derecho: Pleno Dominio.
Localización: Av. Karat 14, 2 iz; 29750-Algarrobo (Má-

laga).
Inscrita en el Registro de Torrox. Tomo: 606. Libro: 55. 

Folio: 104. Finca: 6839. Inscripción: 3.
Descripción: Vivienda dúplex situada en las plantas se-

gunda y tercera del edificio sito en la Avenida de Karat. Consta 
de dos plantas comunicadas interiormente. La baja con una 
superficie construida de 159,53 m2 y la alta de 48,38 m2.

Valoración: 432.432,00 €.
Cargas: 
Importe total actualizado: 258.519,40 euros.
Carga núm. 1: Hipoteca a favor de la entidad Bancaja 

para responder de un capital pendiente a vencer a fecha 15 de 
septiembre de 2009 de 258.519,40 euros.

Propietarios: 
Nombre o Razón Social: Gil Martín, José Manuel.
NIF: 52578488M.
Porcentaje de derecho: 50,00.
Nombre o razón social: Ortega Oliva Ana Belén.
NIF: 53154157F.
Porcentaje de derecho: 50,00.
Número de inscripción de la hipoteca: 7.
Fecha de inscripción de la hipoteca: 4.10.2007.

Anexo 2. Otras condiciones.
Presentación de ofertas para adjudicación directa.
Las ofertas podrán presentarse además, por correo o 

en el Registro de cualquier Delegación o Administración de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en cuyo caso 
el ofertante deberá justificar la fecha de imposición del envío 
en la Oficina de Correos o en el Registro correspondiente y 
anunciar a la Mesa la remisión de la oferta mediante fax, co-
rreo electrónico (inter067@cooreo.aeat.es) o telegrama en el 
mismo día. En caso de no concurrir ambos requisitos, la oferta 
no será admitida si se recibe con posterioridad a la fecha de 
terminación del plazo establecido.

Sevilla, 5 de marzo de 2010 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 17 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Cantoria, de bases para la selección de pla-
za de Conductor-Operario de Servicios Múltiples.

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria regular el acceso a la 

función pública como personal laboral fijo, para cubrir la plaza 
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que consta en el Anexo I de estas bases, del personal laboral 
afectado por la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Segunda. Legislación aplicable.
El acceso a la función pública mediante la Consolidación 

de Empleo del personal laboral, se regirá por lo establecido en 
las presentes bases, y en su defecto, por la Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en 
su redacción dada por la Ley 23/1988, de 18 de julio; el Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado; y el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

Tercera. Condiciones y requisitos de los aspirantes.
Para formar parte en las pruebas de selección, será ne-

cesario:

a) Pertenecer a la plantilla de personal con un contrato 
de trabajo laboral, y estar en situación de «activo», y con una 
antigüedad mínima de dos años.

b) Estar desempeñando el puesto de trabajo que es ob-
jeto de la presente convocatoria, tal y como consta en la rela-
ción de puestos de trabajo.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o similar, o en condiciones de obte-
nerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias, en cada caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

f) Comprometerse a realizar el juramento o promesa del 
cargo, tal y como se establece en el artículo 9 del Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

Estos requisitos deberán poseerse en la fecha de finaliza-
ción del plazo para la presentación de instancias.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en la base anterior para la 
plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Cantoria, y se presentarán en el registro de entrada de este 
Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Almería.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstan-

cias alegados.

- Justificante del pago de derecho de examen, que as-
ciende a la cantidad de 10 euros, y que deberá ingresarse en 
cualquiera de las cuentas bancarias abiertas en bancos o ca-
jas de ahorros a nombre de este Ayuntamiento, esta cantidad 
solo será devuelta en el supuesto de no ser admitidos por falta 
de los requisitos exigidos para formar parte del concurso.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día dictará resolución en el plazo de un mes, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se 
señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

Asimismo, se anunciarán en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer 
ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejerci-
cios se hará mediante la publicación en el tablón de edictos de 
la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebra-
ción de las sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el 
órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la 
prueba anterior.

Si no se formularan reclamaciones, será definitivamente 
aprobada la relación de aspirantes.

Sexta. Tribunal Calificador.
El número de los miembros de los Tribunales no será in-

ferior a cinco, asimismo, su composición será predominante-
mente técnica y los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocadas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los órganos de selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Séptima. Sistemas de selección y desarrollo de los pro-
cesos.

El proceso de selección será el de concurso-oposición, y 
podrán participar aquellos trabajadores fijos que hayan supe-
rado las pruebas selectivas para acceder a esta condición. 

FASE CONCURSO

Los aspirantes deberán presentar los documentos que 
acrediten los méritos del concurso, mediante originales o foto-
copias compulsadas en unión de la solicitud, sin que el Tribu-
nal Calificador pueda tener en cuenta ni valorar aquellos que 
aun alegados fueran aportados o justificados con posterioridad 
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

El Tribunal, una vez constituido, examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación 
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el ta-
blón de anuncios de la Corporación, conforme al baremo que 
figura a continuación y con un máximo de 20 puntos.
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1. Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica igual o superior a la exi-

gida para el ingreso en la categoría, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 de la Ley 7/2007 de 12 de abril 
del Estatuto Básico del Empleado Público y que guarde rela-
ción con el desempeño de las funciones de las plazas objeto 
de la convocatoria, hasta un máximo de 8,00 puntos, según el 
siguiente baremo:

- Diplomatura o equivalente: 7 puntos.
- Bachiller Superior o equivalente: 5 puntos.
- Enseñanza Secundaria o equivalente: 3 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias 
para obtener otras superiores puntuadas. En el supuesto de 
que se posean dos o más titulaciones equivalentes, que sean 
puntuables conjuntamente, sólo se valorará exclusivamente la 
primera.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas y ho-
mologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento.
Por la participación como asistente o alumno a cursos 

de formación y perfeccionamiento, impartidos u homologa-
dos por Instituciones Oficiales o impartidos en el ámbito de la 
formación continua por sus agentes colaboradores, que ten-
gan relación directa con las actividades a desarrollar en los 
puestos convocados, hasta un máximo de 2 puntos, según el 
siguiente baremo:

a) De 5 a 20 horas: 0,25 puntos.
b) De 21 a 100 horas: 0,75 puntos.
c) De más de 100 horas: 1 punto.

Los cursos recibidos se acreditarán mediante certificado 
del organismo que lo impartió u homologó o en su caso el 
título o diploma obtenido, donde conste el número de horas 
lectivas.

Los cursos impartidos se acreditarán mediante certifi-
cado del organismo que lo impartió u homologó, donde conste 
el número de horas lectivas.

3. Experiencia profesional.
Antigüedad: Se valorará la antigüedad del personal la-

boral, hasta la fecha de publicación de las presentes bases, 
teniendo en cuenta los servicios efectivos prestados en el 
Ayuntamiento de Cantoria como Conductor-Operario de Servi-
cios Múltiples a razón de 0,15 puntos por mes completo de 
servicios, hasta un máximo de 10 puntos.

La prestación de servicios en el Ayuntamiento de Canto-
ria se acreditará mediante certificado emitido por el órgano 
competente de la misma, en el que deberá constar la denomi-
nación del puesto de trabajo que ocupe o haya ocupado, con 
especificación del grupo y categoría y expresión del tiempo de 
servicios prestados. Solo podrá justificarse los servicios reali-
zados por personal laboral contratado.

FASE DE OPOSICIÓN

La oposición se celebrará mediante la exposición de los 
opositores al Tribunal Calificador, una vez concluida la fase de 
concurso, de un supuesto práctico elegido por los opositores 
relacionado con su puesto de trabajo que los mismos trae-
rán preparado y cuya exposición se extenderá en un tiempo 
máximo de 1 hora.

Esta fase se valorará con un máximo de 10 puntos.

Octava. Calificación.
La calificación final del concurso-oposición vendrá deter-

minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
una de los meritos alegados y de la exposición del supuesto 
práctico.

Novena. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal harán pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, precisán-
dose que el número de aprobados no podrá rebasar el número 
de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al 
Presidente de la Corporación, que la publicará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Cantoria y en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, 
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se publi-
can en el tablón de edictos del Ayuntamiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Al-
caldía a favor del aspirante propuesto por el Tribunal, quien 
deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que se le notifique 
el nombramiento.

La plaza de personal laboral que queda vacía como con-
secuencia de la consolidación de empleo del personal laboral 
que la cubría queda amortizada de manera automática.

Décima. Retribuciones.
En todo caso, las retribuciones que perciba el funcionario 

en el puesto de ingreso no podrán ser inferiores a las conso-
lidadas por el contratado laboral en el puesto que como tal 
venía desempeñando.

Undécima. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrá ser impugnada 

de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cantoria, 17 de febrero de 2010.- El Alcalde, Pedro María 
Llamas García.

ANEXO I 

DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA

Clasificación: Personal Laboral Fijo.
Denominación: Conductor-Operario de Servicios Múltiples.
Grupo: C2.
Nivel: 14.
Dedicación: A tiempo completo. 

 ANUNCIO de 18 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Humilladero, de bases para la provisión de 
una plaza de Administrativo, por el sistema de promo-
ción interna.

ANUNCIO DE BASES DE PRUEBAS SELECTIVAS

Con fecha 23 de febrero de 2010 se ha dictado por la
Tte. de Alcalde Resolución aprobatoria de las Bases que se 
transcriben a continuación:


